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1.
SITUACIÓN 

ACTUAL 

DEL PAÍS



SITUACIÓN ACTUAL DEL PAÍS

PROBLEMÁTICA QUE AFECTA EL ORDEN INTERNO Y 

SEGURIDAD CIUDADANA

Problemática 

Delincuencia 

común, y crimen 

organizado

Criminalidad 

transnacional

excesivamente 

violenta

Corrupción

Crisis migratoria y 

débil Control de 

fronteras

Remanentes de 

narcoterrorismo

Mercados ilegales

(armas, celulares, 

oro, etc.)

CONSECUENCIAS

Limita el bienestar, el bien 

común y la paz social

Afecta la actividad 

económica

Altos niveles inseguridad

Mayor victimización

Incremento de la violencia



INDICADORES ANUALES DE SEGURIDAD CIUDADANA

temor

año 2019 2020 2021 2022 2023

Tasa de 

victimización
26.6% 23.4% 18.2% 22.9% 27.1%

año 2019 2020 2021 2022 2023

Percepción de 

inseguridad
85.8% 83.2% 83.9% 85.2% 83.6%

año 2019 2020 2021 2022 2023

Tasa de 

Homicidios
7.4 5.8 8.6 - -

Victimización

Percepción de inseguridad

Muertes violentas asociadas a hechos delictivos dolosos

En el año 2023:

La Victimización fue de 27.1%

Que se traduce en 5.6 millones de 

personas mayores de 15 años, que 

fueron afectadas por algún hecho 

delictivo.

En el año 2023:

La percepción de inseguridad fue 

de 83.6%

Que se traduce en 17.4 millones de 

personas mayores de 15 años, que 

sienten temor de ser víctima de 

algún hecho delictivo.

En el año 2021:

La Tasa de homicidios fue de 8.6

Que se traduce en 2,850 muertes 

dolosas violentas asociadas a 

hechos delictivos dolosos.

Información del periodo 2022 y 2023 

en proceso de elaboración por el INEI.

Fuente: INEI

Fuente: INEI

Fuente: INEI



CONTEXTO DEL PAÍS EN LOS PRÓXIMOS MESES

1. El Perú se posicionará como “centro comercial” de América Latina en los 

próximos meses

 Se generará nuevas oportunidades de negocios

 Se presentará más posibilidades de empleo directo e indirecto.

2. El Perú es sede de eventos de trascendencia mundial:

 Foro de Cooperación Económica de Asia Pacífico (APEC) – nov.2024

 Sede de los Juegos Panamericanos 2027

3. Se pondrá en funcionamiento importantes infraestructuras que potenciarán el 

comercio internacional

 Mega puerto de Chancay – nov. 2024

 Ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez – dic.2024

 Impulso de nuevas inversiones en puertos (Callao, Chimbote, Ica, etc.)



2.
PLAN DE 

TRABAJO DEL 

SECTOR 

INTERIOR 



ARTICULACIÓN DEL “PLAN DE TRABAJO” 

CON EL PLAN PERÚ SEGURO, POLÍTICAS, PLANES Y MARCO NORMATIVO VIGENTE

El “Plan de Trabajo del Sector 

Interior” 

Esta articulado con el PLAN PERÚ 

SEGURO.

Asimismo esta articulado con:

 La la Política General de Gobierno

 Los compromisos de Gobierno 

asumidos por la Sra. Presidenta de la 

República y el Sr. Premier.

 Los objetivos estratégicos de las 4 

Políticas Nacionales del Sector Interior 

y la Política Migratoria.

Además recoge las disposiciones del 

marco normativo vigente y otros  Planes 

del Sector Interior.
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EJES DEL PLAN DE TRABAJO

EJES

Prevención integral del delito

Control territorial estratégico

Lucha contra el crimen organizado y el crimen 

transnacional

Fortalecimiento y modernización policial

Bienestar del personal policial

1

2

4

5

3

Vinculado al “Plan Sectorial Perú Seguro”



Eje 1:

Prevención integral del 

delito



1. FORTALECIMIENTO DEL PATRULLAJE INTEGRADO

Se potenciará el PATRULLAJE 

INTEGRADO

Para lo cual, los Gobiernos Locales ya no 

tendrán que pagar al Ministerio del Interior los 

gastos en que se incurren para la prestación de 

este servicio extraordinario

Pudiendo contratar el mayor número de efectivos 

policiales para las labores de PATRULLAJE 

INTEGRADO.

Esta medida de aplicó en el 2023 por algunos meses con 

muy buenos resultados



2. CONFORMACIÓN DE MÁS “RED DE COOPERANTES”

Se impulsará la conformación de MAYOR NÚMERO de 

“REDES DE COOPERANTES” a cargo de la PNP, a nivel 

nacional

Con el apoyo de la Embajada de los EEUU.

La medida está dirigida a los vecinos de asociaciones de 

mercados, vehículos menores (mototaxis) y centros 

educativos; que viven en sectores de alta incidencia delictiva o 

factores de riesgo.

Participación

 La “Red de Cooperantes” constituye la 

participación activa de la POBLACIÓN con la 

PNP y las MUNICIPALIDADES distritales.

 Los EEUU apoya con: la implementación de 

BIBLIOTECAS y CAPACITACIÓN.

En la actualidad se viene desarrollando un piloto 

en Ayacucho. Posterior al cual, se implementará 

a nivel nacional

“La Red de Cooperantes”

 Son pequeñas organizaciones conformadas 

por una pluralidad de actores como:

Taxistas, mototaxistas, bodegueros, 

comerciantes formales e informales, etc.

 Son promovidas, organizadas y capacitadas por 

la PNP.



Eje 2:

Control territorial 

estratégico



4. FORTALECIMIENTO DE LA INTELIGENCIA POLICIAL

5,741 nuevos Policías con formación en 

INTELIGENCIA POLICIAL.

A julio de 2024 egresarán de las Escuelas de la PNP 

un total de 5,741 nuevos policías :

 463 Oficiales Alféreces PNP (29.jun.2024)

 5,278 Sub Oficiales de Tercera PNP (27.jul.2024)

Todos ellos con capacitación adicional en 

INTELIGENCIA POLICIAL

Con lo cual se potenciará las labores de inteligencia 

de la Policía Nacional del Perú.



5. INCREMENTO DEL CONTROL MIGRATORIO EN EL PERÚ

Avance:

De enero-abril 2024 se llevaron a cabo 

1,219 operativos con la intervención de 24,070

extranjeros.

MIGRACIONES con apoyo de la PNP 

realizará:

3,600 OPERATIVOS DE VERIFICACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN MIGRATORIA 

a nivel nacional

en el periodo de mayo-diciembre 2024 



6. FORTALECIMIENTO DEL CONTROL FRONTERIZO: 

OPERACIÓN FRONTERAS SEGURAS

Esta medida se llevará a cabo mediante:

 El despliegue de efectivos de las fuerzas del orden

 Uso de drones

 Implementación de tecnología de vigilancia avanzada

 Adquisición de equipos de inspección no intrusiva para 

detectar e interceptar el tráfico ilícito de armas, drogas, 

personas y otros productos ilegales.

La medida también tiene como objetivo resguardar la 

soberanía del territorio peruano.

En la actualidad existen:

- 116 PVF en 8 departamentos del país. La mayoría en 

situaciones no adecuadas.

- 73 pasos no autorizados en frontera.

Se incrementará la

PRESENCIA POLICIAL Y EL NÚMERO DE 

OPERATIVOS EN ZONAS DE FRONTERA: 

TERRESTRES, AÉREAS Y FLUVIAL



PUESTOS DE VIGILANCIA DE FRONTERA Y PASOS NO AUTORIZADOS

Frontera
Longitud de 

Frontera (Km)
Departamento

Tumbes 21

Piura 31

Cajamarca 6

Perú - Colombia
(desde la desembocadura 

del Río Gueppí hasta la 

confluencia del Río Yavarí con 

el Río Amazonas)

1,506.06 Km Iquitos 15 15

Perú - Chile
(desde la Meseta de 

Ancomarca hasta el punto de 

La Concordia)

169 Km Tacna 7 7

Iquitos 5

Ucayali 2

Madre de Dios 1

Madre de Dios 9

Puno 16

Tacna 3

7,073.25 Km Total 116 116

N° Puestos de Vigilancia 

de Frontera (PVF)

1,047.16 Km
Perú - Bolivia

(desde el Río Acre, hasta la 

Meseta de Ancomarca)

58

8

28

1,528.54 Km

Perú - Ecuador
(desde el Río Capones hasta 

el Río Gueppí en el Río 

Putumayo).

2,822.49 Km
Perú - Brasil

(desde la boca del Río Yavarí 

hasta el Río Arce)

Puestos de Vigilancia de Frontera Pasos No Autorizados

Zona de Frontera Departamento
N° Pasos No 

Autorizados

Perú - Ecuador

Tumbes 10

41Piura 22

Cajamarca 9

Perú - Bolivia

Madre de Dios 6

29Puno 18

Tacna 5

Perú - Chile Tacna 3 3

Total 73 73

Fuente: elaboración propia en base a información del Plan de Fortalecimiento de Fronteras 2022 – 2025.



SITUACIÓN DE LOS PUESTOS DE VIGILANCIA DE FRONTERA

Situación de la infraestructura de los Puestos de 

Vigilancia de Frontera (PVF) de la Policía Nacional del 

Perú - Actualizado al 2023

Los Puestos de Vigilancia de Fronteras incluirá:

• Mejora de infraestructura

• Drones, Torre de iluminación, deslizadores

• Paneles solares

• Teléfonos satelitales

• Equipamiento

Inversión: 21 millones de soles para los Puestos 

de Vigilancia de Fronteras

(14 millones para PVF de Tumbes)

ANTES DESPUÉS



7. RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS:

MESA REDONDA, MERCADO CENTRAL Y URB. MANZANILLA - DEL CERCADO DE LIMA 

La PNP ejecutará operaciones policiales en coordinación con la 

Gerencia de Fiscalización y Serenazgo de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, para la

Recuperación de las vías y espacios públicos en “MESA 

REDONDA, MERCADO CENTRAL Y URB. MANZANILLA”

Problemática

 Alta afluencia de público. Más de 300 mil personas transitan diariamente por 

el Mercado Central y Mesa Redonda. En épocas de fiestas, se incrementa a 

más de 01 millón de personas.

 Se estima que las ventas superan los 60 millones por día.

 Se ha identificado:

- Mercados ilegales de compra y venta de productos de dudosa 

procedencia.

- Presencia de extorsionadores, asaltantes y posibles tratantes de 

personas, entre otros. 

- Alto número de comerciantes informales.

Impacto

La medida permitirá  garantizar la seguridad pública y privada, el 

ordenamiento público, y cautelar el patrimonio público y privado.



8. SERVICIO POLICIAL PERMANENTE EN EL EMPORIO DE GAMARRA

Se mantendrá 

de manera permanente el 

SERVICIO POLICIAL con 100 efectivos policiales 

en el EMPORIO COMERCIAL DE GAMARRA

 Asimismo, se mantendrá el funcionamiento de la Oficina 

de Migraciones instalada en este ámbito.

 Esta medida fue implementada el pasado 07.may.2024.

 Con la finalidad, el reforzar la seguridad de 

comerciantes, empresarios y público en general que 

acuden a este este emporio comercial, a desarrollar sus 

actividades.



9. TRABAJO OPERATIVO CONJUNTO: PNP - INPE

Esta medida tiene como objetivo:

 Frustrar la planificación de delitos (secuestro, 

sicariato, robo, extorsión, TID, etc) desde el 

interior de penales.

 Prevenir intentos de “toma física” de las 

instalaciones los establecimientos 

penitenciarios, por parte de internos que 

purgan condena.

La PNP en articulación con el INPE

REALIZARÁ OPERATIVOS CONJUNTOS EN LOS 

67 ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DEL 

PAÍS



Eje 3:

Lucha contra el crimen 

organizado y el crimen 

transnacional



10. INTENSIFICACIÓN DE MEGAOPERATIVOS POLICIALES

Más de 100 MEGAOPERATIVOS 

contra el Crimen Organizado 

se llevarán a cabo en el año 2024

 En el 2023 se llevaron a cabo 45 Megaoperativos

 De enero a abril 2024, se realizaron 47 Megaoperativos

como se observa:

Dirección PNP N° de Mega Operativos

DIVIAC 13

DIRINCRI 10

DIRPOFIS 10

DIRCOCOR 7

DIRCTPTIM (trata de personas) 4

DIRANDRO 2

DIRCOTE 1

Total 47

Fuente: Observatorio DIRNIC

Nota: No incluye información de la DIRMEAMB



11. REFORZAMIENTO DE LA LABOR DEL GRUPO “GRECCO”

Se potenciará la capacidad operativa del 

“Grupo Especial de Investigación contra el Crimen 

Organizado - GRECCO” de la PNP

para desmantelar en su totalidad 

a la organización criminal el TREN DE ARAGUA y 

todas sus facciones

El Grupo GRECCO tendrá mayor presencia en las regiones de 

Tumbes, Piura, La Libertad, Lambayeque y Lima.

Donde reforzará la capacidad operativa de las Unidades 

Especializadas y propias de cada Región policial.

Mediante las fuerzas policiales combinadas DEBILITARÁ 

significativamente a bandas y organizaciones criminales 

implicadas en delitos como: la extorsión, el sicariato, el 

tráfico ilícito de armas, el robo agravado, entre otros.



12. ACCIONES CONTRA LA TRATA DE PERSONAS

 En la actualidad tiene cobertura a nivel 

del departamento de Lima.

 Se le otorgará naturaleza SISTEMICA,

con cobertura de trabajo en todo el 

territorio nacional, mediante modificación 

del Reglamento de la Ley de la PNP 

aprobado con Dec. Sup. N° 026-2017-IN)

Se ampliará el ámbito de acción de la 

“DIRECCIÓN CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS Y TRÁFICO ILÍCITO DE 

MIGRANTES” 

de la PNP



13. ACCIONES CONTRA EL TID

Reducción de hectáreas de plantaciones 

ilegales de coca. 

y destrucción de almácigos de coca.

 El sector Interior, tiene previsto destruir 25,500 hectáreas de 

cultivos ilegales de hoja de coca en el 2024, en zonas criticas 

identificadas y las áreas naturales protegidas.

 En el 2023, se erradicó 22.6 mil hectáreas.

Destrucción de la droga decomisada por 

la DIRANDRO por el Viceministerio de 

Orden Interno del MININTER.

 Para el 2024, el Ministerio del Interior, ha programado destruir 

63,847 Kg de droga decomisada por la PNP.

 Además este año se iniciará la destrucción de drogas por el 

proceso de ENCAPSULAMIENTO.

 En el 2023, destruyó 61,249 Kg de droga por el método de 

incineración.

Decomiso de droga de todo tipo a través 

de la Dirección Antidrogas – DIRANDRO de 

la PNP. 

 La PNP intensificará los operativos y mega operativos contra 

el Tráfico Ilícito de Drogas –TID.

 Asimismo, destruirá pistas clandestinas, laboratorios e insumos 

para la elaboración de droga.

 En el 2023, se decomisó 65,850 Kg de drogas cocaínicas.

El Sector Interior ha asumido el compromiso de 

reforzar las acciones vinculadas a la Lucha contra el tráfico ilícito de drogas a través de las siguientes actividades y metas:



ENCAPSULAMIENTO DE DROGAS

Este método consiste en someter a las drogas cocaínicas a un

proceso de pulverización, que seguidamente se mezclan con cemento,

cal y otros minerales, destinados a la fabricación de bloques de

hormigón, con lo que se evita su recuperación y reutilización.

Incrementa la 

cantidad de 

eliminación de droga.

Reduce el tiempo que 

se emplea en los 

procesos

Reduce costos Ambientalmente 

seguro. 

Menor tiempo de 

participantes en 

procesos

ECUADOR - ENCAPSULAMIENTO

PERÚ - INCINERACIÓN

DROGA

DESTRUIDA

TIEMPO DE 

DESTRUCCIÓN
COSTO TOTAL EN SOLES

9,000 kg 4 horas S/.   26,662.50

9,000 kg 10 días S/. 112,902.00

DIFERENCIA DEL COSTO INVERTIDO S/.   86,239.50



14. ACCIONES CONTRA LA MINERÍA ILEGAL

Actualización de la

“ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA 

INTERDICCIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL”

(aprobada con Dec. Sup. N° 003-2014-PCM del 

10.ene.2014)

 La cual viene siendo efectuada por el Grupo de 

Trabajo para la actualización  de la Estrategia, 

con participación de 15 instituciones del Estado.

 Se tiene como fecha de culminación el 

07.set.2024. Sin embargo se acortará este plazo 

para fines de julio de 2024.

Implementación del 

“LINEAMIENTO SECTORIAL DE LUCHA 

CONTRA LA MINERÍA ILEGAL”

(aprobada con Res. Ministerial N° 070-2023-IN del 

09.jun.2023)

 Desde su aprobación se viene coordinando con las 

entidades involucradas para su implementación.

 El MININTER fortalecerá sus canales de 

coordinación para el monitoreo respectivo.

Reforzamiento de las 

“OPERACIONES POLICIALES EN LAS ZONAS DE PROLIFERACIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL”

 En base a un trabajo de inteligencia policial permanente.

 Mediante la articulación con el Ministerio Público, Poder Judicial, SUNAT y los Gobiernos Regionales.

1

3
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15. IMPLEMENTACIÓN DE LA “INTERDICCIÓN FLUVIAL” EN LORETO

 Interdicción Fluvial: La iniciativa permitirá a la PNP:

- Interceptar embarcaciones que transporten cocaína o 

precursores químicos, interrumpiendo el tráfico ilícito de 

drogas.

- Realizar operaciones de control sobre el transporte de bienes 

y servicios en la región Loreto.

 Mayor movilidad:

- Con el equipamiento de botes fluviales para la PNP, permitirá 

establecer una presencia republicana más visible y proactiva 

en la zona de frontera de Loreto. 

- Se espera que el impacto acumulativo del proyecto perturbe 

las redes de distribución de narcóticos y otros bienes ilícitos.

 Coordinación intergubernamental: Los esfuerzos de 

colaboración con SUNAT y las fuerzas armadas mejorarán las 

operaciones de apoyo intergubernamental.

El MININTER impulsará la

INICIATIVA DE APLICACIÓN E INTERDICCIÓN FLUVIAL 

(RIEI)



16. REFORZAMIENTO DE 

LOS “EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIO ESPECIALIZADO – EMES”

OBJETIVOS

• Investigar delitos de Medio Ambiente

• Investigar delitos de trata de personas y delitos migratorios

• Investigar violencia contra comunidades indígenas y

poblaciones vulnerables

PROMULGACIÓN

29 de octubre del 2023 – Convenio de cooperación 

interinstitucional.

ACTORES

• Policía Nacional del Perú

• Ministerio Público

• Unión Europea

AVANCES

• Investigaciones en Tarapoto y Madre de Dios

• 4 prisiones preventivas.



Eje 4:

Fortalecimiento y 

modernización policial



17. ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO ESPECIALIZADO PARA LA PNP

N°
PROYECTO DE 

INVERSION
IMPORTE S/

FECHA DE 

CONVOCATORIA

FECHA DE 

OTORGAMIENTO 

BUENA PRO

FECHA DE FIRMA 

DE CONTRATO

EJECUCIÓN EN 

DÍAS UTILES

FECHA ESTIMADA 

DE RECEPCION 

DEL BIEN

1
ADQUISICIÓN DE 

CHALECOS (890)
S/ 2,314,000.00 8/06/2023 21/11/2023 1/03/2024 100 8/06/2024

2
ADQUISICIÓN DE 

MOTOCICLETAS (30)
S/ 1,020,000.00 5/04/2024 13/05/2024 7/06/2024 40 17/07/2024

3
ADQUISICIÓN DE 

CAMIONETAS (27)
S/ 4,860,000.00 5/04/2024 13/05/2024 31/05/2024 60 30/06/2024

Entre los meses de Junio y Julio 2024, 

se entregará a la PNP

27 CAMIONETAS, 30 MOTOCICLETAS Y 890 

CHALECOS.



18. INVERSIONS BAJO MODALIDAD DE ESTADO A ESTADO

CUI NOMBRE DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN ACTIVO CANTIDAD VALOR ACTIVO
MODALIDAD DE 

COMPRA

PLAZO DE 

ENTREGA

AREA 

USUARIA

2251056

PI: MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE CONTROL DE 

DISTURBIOS CIVILES A NIVEL 

NACIONAL.

El proyecto permitirá mejorar el servicio de 

control de disturbios que presta la PNP

VEHÍCULO 

MULTIPROPÓSITO 

(TANQUETA)

56 81,417,705.60
ESTADO A 

ESTADO

570 días 

calendarios

(Marzo 2026)

Servicios 

Especiales Región 

Policial Lima

CAMIÓN 

MOTOBOMBA 

(ROCHABUS)

43 108,429,384.26
ESTADO A 

ESTADO

570 días 

calendarios

(Marzo 2026)

Servicios 

Especiales Región 

Policial Lima

2379484

IOARR: REPOSICIÓN DE LA 

AERONAVE ANTONOV AN.32B 

PNP-234

La inversión con la reposición del Avión 

Multipropósito de uso policial permitirá mejorar 

la capacidad de servicio especializado que 

presta la Dirección de Aviación Policial para 

diversos casos de emergencia a nivel nacional.

AVIÓN 

MULTIPROPÓSITO 

DE USO POLICIAL

1 252,651,098.10
ESTADO A 

ESTADO

730 días 

calendarios

(Julio 2026)

Dirección de 

Aviación PNP

2540919

IOARR: ADQUISICIÓN DE FUSIL 

DE ASALTO; EN EL(LA) DIRADM-

DIVLOG-DEPARM-PNP EN LA 

LOCALIDAD RIMAC, DISTRITO DE 

RIMAC, PROVINCIA LIMA, 

DEPARTAMENTO LIMA.

La inversión contempla la Reposición de 

Fusiles de Asalto para diferentes Unidades 

Policiales.

FUSIL DE ASALTO 7,323 56,627,289.31 ESTADO A ESTADO

180 días 

calendarios

(Diciembre 2024)

DEPAME-DIRLOG-

Dirección de 

Administración de la 

PNP

TOTAL    S/ 499,125,477.27

El MININTER viene impulsando:

3 proyectos de inversión por la modalidad de Estado a Estado por un monto de s/. 499.1 millones de soles, para la:

 Adquisición de VEHÍCULOS MULTIPORPÓSITO, ROCHABÚS y AVIÓN MULTIPROPÓSITO (el proceso de compra finalizará en marzo y julio de 2026), 

 Adquisición de FUSILES DE ASALTO cuya compra culminará en diciembre.2024)



19. INVERSIONES EN PROCESO DE EJECUCIÓN

CUI PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO PIM 2024 DEVENGADO
PPTO PENDIENTE 

POR EJECUTAR

% DE AVANCE 

FINANCIERO

2478041 HO_LUIS N. SAENZ

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE HOSPITALIZACION, MEDICINA FISICA Y 

REHABILITACION, ONCOLOGIA Y HEMODIALISIS DEL 

HOSPITAL NACIONAL GRAL PNP LUIS N. SAENZ, 

DISTRITO DE JESUS MARIA - PROVINCIA DE LIMA - 

DEPARTAMENTO DE LIMA

0 0 0

2251056 CONTROL_DISTURBIOS

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULOS CANILES, VETERINARIA Y 

CENTRO DE ATENCIÓN CANIL DEL DEPARTAMENTO 

POLICIAL CANINO – DEPOLCAN, UBICADO EN EL 

DISTRITO DEL RÍMAC, DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE CONTROL DE DISTURBIOS CIVILES A 

NIVEL NACIONAL

35,000 0 35,000 0.0%

2187831 EP_IQUITOS

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE LA ESCUELA 

TECNICO SUPERIOR IQUITOS DE LA POLICIA NACIONAL 

DEL PERU

546,884 89,091 457,793 16.3%

2235055 EP_CHORRILLOS

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

FORMACION POLICIAL DE LA ESCUELA DE OFICIALES DE 

LA POLICIA NACIONAL DEL PERU (EO PNP) DEL DISTRITO 

DE CHORRILLOS, PROVINCIA DE LIMA, LIMA.

1,682,540 216,971 1,465,569 12.9%

2160780 OFICRI_AREQUIPA

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA OFICINA DE 

CRIMINALISTICA DE LA XI DIRECCION TERRITORIAL DE 

POLICIA - AREQUIPA

6,053,060 1,422,180 4,630,880 23.5%

2197523 EP_AREQUIPA
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA 

TECNICO SUPERIOR PNP - AREQUIPA
6,975,166 141,251 6,833,915 2.0%

2311617 CO_DESPENSA

CREACION DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA 

PNP DE LA DESPENSA DE LA REGIÓN POLICIAL 

LAMBAYEQUE REGION LAMBAYEQUE

12,453,707 1,771,140 10,682,567 14.2%

CUI PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO PIM 2024 DEVENGADO
PPTO PENDIENTE 

POR EJECUTAR

% DE AVANCE 

FINANCIERO

2478041 HO_LUIS N. SAENZ

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE HOSPITALIZACION, MEDICINA FISICA Y 

REHABILITACION, ONCOLOGIA Y HEMODIALISIS DEL 

HOSPITAL NACIONAL GRAL PNP LUIS N. SAENZ, 

DISTRITO DE JESUS MARIA - PROVINCIA DE LIMA - 

DEPARTAMENTO DE LIMA

0 0 0

2251056 CONTROL_DISTURBIOS

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULOS CANILES, VETERINARIA Y 

CENTRO DE ATENCIÓN CANIL DEL DEPARTAMENTO 

POLICIAL CANINO – DEPOLCAN, UBICADO EN EL 

DISTRITO DEL RÍMAC, DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE CONTROL DE DISTURBIOS CIVILES A 

NIVEL NACIONAL

35,000 0 35,000 0.0%

2187831 EP_IQUITOS

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE LA ESCUELA 

TECNICO SUPERIOR IQUITOS DE LA POLICIA NACIONAL 

DEL PERU

546,884 89,091 457,793 16.3%

2235055 EP_CHORRILLOS

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

FORMACION POLICIAL DE LA ESCUELA DE OFICIALES DE 

LA POLICIA NACIONAL DEL PERU (EO PNP) DEL DISTRITO 

DE CHORRILLOS, PROVINCIA DE LIMA, LIMA.

1,682,540 216,971 1,465,569 12.9%

2160780 OFICRI_AREQUIPA

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA OFICINA DE 

CRIMINALISTICA DE LA XI DIRECCION TERRITORIAL DE 

POLICIA - AREQUIPA

6,053,060 1,422,180 4,630,880 23.5%

2197523 EP_AREQUIPA
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LA ESCUELA 

TECNICO SUPERIOR PNP - AREQUIPA
6,975,166 141,251 6,833,915 2.0%

2311617 CO_DESPENSA

CREACION DEL SERVICIO POLICIAL DE LA COMISARIA 

PNP DE LA DESPENSA DE LA REGIÓN POLICIAL 

LAMBAYEQUE REGION LAMBAYEQUE

12,453,707 1,771,140 10,682,567 14.2%

El MININTER viene ejecutando: 

5 proyectos de Inversión de alto impacto por un monto de S/. 27.7 millones de soles:

3 ESCUELAS PNP (Iquitos, Chorrillos y Arequipa) - 1 OFICINA DE CRIMINALÍSTICA, y 

1 COMISARIA en Lambayeque.



20. TRABAJO CONJUNTO DE LA PNP CON GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS

 Decreto Legislativo N° 1571, faculta a los Gobiernos Regionales y 

Locales a disponer recursos a favor de la Policía Nacional del Perú 

(27.set.2023).

En aplicación del cual, los GR y GL pueden invertir en infraestructura 

y equipamiento de comisarías, en Investigación Criminal, Criminalística, 

Formación Policial, salud y el Fortalecimiento de la operatividad policial 

en Unidades de Flagrancia. 

 Decreto Legislativo N° 1579, autoriza el uso de los recursos del 

Canon y Sobrecanon en los Gobiernos Regionales y Locales en 

materia de Seguridad ciudadana (25.oct.2023)

Para el financiamiento o cofinanciamiento de inversiones en 

infraestructura o equipamiento de la PNP, orientadas al mejoramiento de 

la seguridad ciudadana, en sus ámbitos.

A abril 2024:

11 convenios 
suscritos :

 8 Gobiernos Regionales, 

 1 Municipalidad provincial 

 2 municipalidades 

distritales

Se impulsará la suscripción de CONVENIOS DE LA PNP CON LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES,

en el marco de los Decretos Legislativos N° 1571 y 1579, 

para fortalecer la capacidad operativa de la PNP, que permitirá potenciar la seguridad ciudadana en los ámbitos de los 

mismos GR y GL.



21. FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES, CON RECURSOS DEL FESC 

En el 2024, el MININTER financiará:

23 proyectos de inversión en materia de 

seguridad ciudadana de Gobiernos 

Regionales y Locales, en 13 Regiones 

del país

 Este financiamiento se realizará con recursos 

del Fondo Especial de Seguridad Ciudadana 

(FESC) por un monto de s/. 31.66 millones de 

soles.

 Los recursos se otorgarán en cumplimiento de 

la Resolución Ministerial N° 0436-2024-IN, 

que aprueba la asignación de recursos FESC. 

Departamento
N°

Inversiones

Monto 

(millones de soles)

AYACUCHO 5 2,845,294

HUANCAVELICA 3 3,074,876

CUSCO 3 5,855,262

LAMBAYEQUE 2 4,436,513

PUNO 2 1,928,116

APURÍMAC 1 478,486

LIMA 1 2,815,052

MADRE DE DIOS 1 2,684,932

PIURA 1 4,122,022

SAN MARTÍN 1 2,192,388

UCAYALI 1 965,109

AREQUIPA 1 7,006

JUNÍN 1 257,963

TOTAL 23 31,663,019

Inversiones priorizadas que serán 

financiadas con recursos FESC



Eje 5:

Bienestar policial



22. REFORZAMIENTO DE LA SALUD POLICIAL

En el corto plazo el MININTER:

Aprobará la modificación del 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 1174 – LEY DEL FONDO DE 

ASEGURAMIENTO EN SALUD DE LA PNP”

En el marco del Decreto Legislativo N° 1601 que dicta 

medidas para fortalecer a la PNP, emitido el 20.dic.2023

 El 08.may.2024, el MININTER dispuso la publicación del 

proyecto del Reglamento del Decreto Legislativo N°

1174 – Ley del Fondo de Aseguramiento  en Salud de 

la PNP.

Se otorgo un plazo de 5 días hábiles para para recibir 

sugerencias y recomendaciones.

 Posterior a la aprobación de este Reglamento mediante 

Decreto Supremo, el MININTER impulsará su 

implementación.



GESTIONES QUE IMPULSARÁ EL SECTOR 

INTERIOR 

PARA EL INCREMENTO DE LAS 

REMUNERACIONES Y PENSIONES DEL 

PERSONAL POLICIAL 

EN ACTIVIDAD Y PENSIONISTAS



23. ACCIONES DESARROLLADAS POR EL SECTOR INTERIOR

Mediante oficio N° 04665-2023-MINDEF/SEG (08.09.2023), la secretaria general del MINDEF, remitió a la secretaria

general del MEF, la propuesta del Proyecto de ley, que modifica el decreto legislativo N° 1132, Decreto Legislativo que

aprueba la nueva estructura de ingresos, aplicables al personal militas de las FF.AA y policial de la PNP y su exposición de

motivos.

Al cual acompañó los informes técnicos e informes legales correspondientes, para su evaluación y emisión de opinión en el

marco de su competencia.

Respecto a las acciones realizadas por el MININTER sobre el incremento de las remuneraciones y pensiones del personal militar
de las fuerzas armadas y policial de la PNP, se informa lo siguiente:

Existe un proyecto de ley del MINDEF del año 2020.

El cual fue remitido a la Secretaría General del Mininter para su opinión.

El proyecto de ley fue derivado a la PNP para opinión de las áreas técnicas.

2020

Mediante oficio N° 745-2022-DIRREHUM (13.07.2022), se remitió a la UTD PNP, el informe N° 093-2022-DIRREHUM

(25.06.2022), conjuntamente con el dictamen N° 2361-2022-DIRREHUMPNP/UNIASJUR (06.07.2022), formulado por la

Unidad de Asesoría Jurídica – DIRREHUM PNP, en las cuales concluyen que es viable la exposición de motivos que

justifica el proyecto de ley, que modifican los artículos 8, 9, 18, 19 y 21, respectivamente, solicitando que se traslade el

expediente administrativo a la OGAJ – MININTER para que continúe con su trámite respectivo.

2022

2023



Ante lo peticionado, los actuados fueron remitidos nuevamente a la DIRREHUM PNP - ÁREA DE PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO-, la cual emitió OPINIÓN TÉCNICA VIABLE al proyecto de ley que propone la modificación de sus

artículos 8, 9, 18, 19 y 21 del Decreto Legislativo 1132, ratificando la opinión técnica de viabilidad.

Con Oficio N° D0003440-2023-IN-SG (17.11.2023), la secretaría general del MININTER, remitió a la Secretaría General

del MEF, opinión sobre el proyecto de ley que modifica el decreto legislativo N° 1132, remitiendo copia de la opinión

emitida por la OGAJ del MININTER, el cual señala que, el proyecto de ley se encuentra acorde al rango normativo

vigente, para regulación en materia de ingresos, correspondientes al personal policial de la PNP.

En consecuencia, como parte de trámite de aprobación de la propuesta, resulta necesario que se oficie al MEF para

contar con su opinión especializada, y proseguir con el trámite correspondiente.

2023

Con Oficio N° 051-2024-JMCMM/CR (07.03.2024), el señor CR Jorge Carlos Montoya Manrique, solicita al

Presidente del Consejo de Ministros, Gustavo Adrianzen Olaya, informe sobre la actualización remunerativa para

el personal militar policial y policial, en donde se indica que, las FFAA y las PNP perciben al día de hoy, las

remuneraciones más bajas de la región y están congeladas desde el año 2012.

2024

2024

Mi gestión ha asumido el compromiso de impulsar todas las acciones que conlleven a lograr el incremento de las remuneraciones y 
pensiones del personal policial.

23. ACCIONES DESARROLLADAS POR EL SECTOR INTERIOR



MUCHAS GRACIAS



POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ

PROBLEMÁTICA DEL ADEUDO DE
DIFERENCIAL EN EL PAGO DE LAS
BONIFICACIONES DE LOS DECRETOS
DE URGENCIA N° 090-96, 073-97 Y
011-99.

DICHOS DECRETOS DE URGENCIA DISPONEN EL PAGO DE UNA 
BONIFICACIÓN ESPECIAL EQUIVALENTE AL 16% DE 

DETERMINADOS CONCEPTOS



EL AÑO 2014 MÁS DE 7,000 PENSIONISTAS PRESENTARON
SOLICITUDES, PETICIONANDO EL PAGO DE UNA DIFERENCIAL
DEL D.U. N° 011-99, ESE MISMO AÑO, LA SUPERIORIDAD
DISPUSO LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORIA, LA MISMA
QUE DETERMINO UN FALTANTE DE PAGO EN LOS DD.UU. NROS.
090-96, 073-97 Y 011-99.

PROBLEMATICA



DU. 090-96
NOV1996

DU. 073-97
AGO1997

DU. 011-99
ABR1999

D.LEG. 1132
09DIC2012

LEY 30683
31DIC2017

La deuda del personal que
se encontraba en Situación
de Actividad y pasó a Retiro
posterior a la dación del
D.Leg. 1132
(Remuneración
consolidada), es hasta el
09DIC2012

LINEA DE TIEMPO EN RELACIÓN A LA 
PROBLEMÁTICA EXISTENTE EN EL PAGO DE 

LOS DDUU N° 090-96, 073-97 Y 011-99

El personal que adquirió la condición
de pensionista antes del 10DIC2012,
se le adeuda la diferencial hasta el
31DIC2017, toda vez que a partir del
01ENE2018, se regularizó su pensión a
la Remuneración consolidada

DS. 213-90-EF
(19JUL90)

RM. 0835-91-IN/PNP
(13SET91)



EL AÑO 2018 LA PNP CONJUNTAMENTE CON LA CONSULTORA, FORMULÓ UN
ESTUDIO Y ENCONTRÓ UNA DIFERENCIA EN EL PAGO (ESPECIFICAMENTE EN
LA REMUNERACIÓN REUNIFICADA), ASCENDENTE A S/202´564,636.15 A
FAVOR DE LOS PENSIONISTAS Y S/ 120´349,417.63 DEL PERSONAL EN
ACTIVIDAD, DANDO UN SUBTOTAL DE S/ 322’914,053.78; EXISTIENDO S/

11’777,226.43 COMO APORTES DEL ESTADO; HACIENDO UN TOTAL DE S/
334´691,280.21

ABSOLUCIÓN DE 
OBSERVACIONES 

DEL MEF

Debe acotarse que, uno de los Conceptos para el calculo del pago del 16% que disponía los
DD.UU. 090-96, 073-97 y 11-99, es la Remuneración Total Común conceptualizada en el Art. 3
del DS Nº 213-90-EF.

REM. TRANSITORIA POR HOMOLOGACIÓN

+
REM. PRINCIPAL R. BÁSICA

+
R. REUNIFICADA

La Rem. Reunificada fue variada el año 1991 con la RM. N° 0835-91-IN/PNP de 13SET91.

¿DONDE RADICA LA DIFERENCIA DE PAGO?

REMUNERACIÓN TOTAL COMÚN



Art. 2º DEL DS. Nº 213-90-EF
(Segundo Párrafo)
“LAS REMUNERACIONES BÁSICAS Y REUNIFICADAS DE LAS ESCALAS ANEXAS, SE ADECUARAN A LAS

REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES QUE ESTABLEZCA EL GOBIERNO PARA EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL, A

PARTIR DEL MES DE JULIO DEL 1990”

RM. Nº 0835-91-IN/PNP
“CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Supremo Nro 213-90-EF de 19JUL90 se establecen las Remuneraciones, Bonificaciones,
Beneficios y Pensiones del Personal Militar y Policial;
Que, el referido Decreto Supremo dispone en el 2do párrafo del articulo 2º que las Remuneraciones Básicas y
Reunificadas de las escalas anexas se adecuaran a las remuneraciones correspondientes que establezca el Gobierno

para el Sector Publico Nacional, a partir del mes de Julio de 1990 ”

(EN EL MINISTERIO DE DEFENSA SE DIÓ LA RM. N° 1020-DE/OGA DEL 02SET1991), DISPOSITIVO CON EL 
CUAL SE INCREMENTO LA REMUNERACION REUNIFICADA CON SIMILAR MONTO A LA PNP.

ART. 1°.- A PARTIR DEL 1 DE AGOSTO DE 1991 LAS REMUNERACIONES PRINCIPALES DEL
PERSONAL POLICIAL SE RIGEN POR LAS ESCALAS CONSIDERADAS EN LOS CUADROS
ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. (…)



CUADRO COMPARATIVO DE LA VARIACIÓN DEL CONCEPTO DE REMUNERACIÓN TOTAL COMÚN
(REMUNERACIÓN REUNIFICADA) 

PAGO DEL CONCEPTO R.T.C. AMPLICADO A LOS DDUU MONTO DEL CONCEPTO R.T.C. CONFORME A LA RM. N° 835 

JERARQUÍA

DS. N° 213-90-EF 19JUL90

JERARQUÍA

DS. N° 213-90-EF 19JUL90

REMUNERACIÓN TOTAL COMUN REMUNERACIÓN TOTAL COMUN

R. BÁSICA R. REUNIF. (DS. 213-90-EF)
R.T.P.H. + ADICIONAL (DS. 

010-91-EF.
TOTAL R. BÁSICA R. REUNIF. (RM N° 835)

R.T.P.H. + ADICIONAL (DS. 
010-91-EF.

TOTAL

OFICIALES OFICIALES

TNTE GRAL 0.07 21.38 8.44 29.89 TNTE GRAL 0.07 46.48 8.44 54.99

GENERAL 0.07 20.38 14.9 35.35 GENERAL 0.07 44.46 14.9 59.43

CORONEL 0.06 19.38 18.55 37.99 CORONEL 0.06 42.47 18.55 61.08

COMANDANTE 0.06 18.38 26.26 44.69 COMANDANTE 0.06 40.47 26.26 66.79

MAYOR 0.06 17.37 26.45 43.88 MAYOR 0.06 38.45 26.45 64.96

CAPITAN 0.06 16.37 23.37 39.8 CAPITAN 0.06 36.47 23.37 59.9

TENIENTE 0.05 14.24 29.79 44.08 TENIENTE 0.05 32.04 19.79 51.88

ALFEREZ 0.05 8.7 24.18 32.9 ALFEREZ 0.05 29.16 24.18 53.39

SUBOFICIALES SUBOFICIALES

S. SUPERIOR 0.05 9.11 22.44 31.6 S. SUPERIOR 0.05 38.46 22.44 60.95

S. BRIGADIER 0.05 8.67 19.45 28.17 S. BRIGADIER 0.05 33.48 19.45 52.98

S. TECNICO 1 0.04 8.34 17.27 25.65 S. TECNICO 1 0.04 30.22 17.27 47.53

S. TECNICO 2 0.04 7.08 16.47 23.59 S. TECNICO 2 0.04 29.62 16.47 46.13

S. TECNICO 3 0.04 6.98 15.88 22.9 S. TECNICO 3 0.04 28.84 15.88 44.76

SUBOFICIAL 1 0.03 6.78 16.06 22.87 SUBOFICIAL 1 0.03 23.96 16.06 40.05

SUBOFICIAL 2 0.03 6.57 15.41 22.01 SUBOFICIAL 2 0.03 23.67 15.41 39.11

SUBOFICIAL 3 0.03 6.37 18.39 24.78 SUBOFICIAL 3 0.03 23.52 18.38 41.93

R.T.P.H: Remuneración Transitoria para Homologación



GRADO

Remuneración 
Total Común 

(Básica -
Reunificada-

RTHP) 

BONIF. 
FAMILIAR

D.S. 142-91-EF 
Adicional 

Bonif.Dedic.Exclu
siva

D.S. 237-91-EF 
Asignación 

para Personal 
Policial  Militar  

D.S. 054-92-
EF  

Asignación 
Excepcional

D.LEY 25458 
Asignación 
Excepcional

D.LEY 25739 
Asignación 
Excepcional

D.LEY 25943 
Asignación 
Excepcional

D.S. 098-93-
EF 

Bonificación 
Excepcional

D.S. 046-94-
EF 

Bonificación 
Excepcional

Monto Base 
del Calculo

BONIFICACIONES ESPECIALES

D.U. 090-96 D.U. 073-97 D.U. 011-99

MAY 43.88 50.00 3.00 50.00 42.00 50.00 60.00 50.00 70.00 150.00 568.88 91.00 105.66 122.49 

CUADRO DE CONCEPTOS PARA DETERMINAR LA BASE DE 
CALCULO DE PAGO DE LOS DD.UU. N° 090-96, 073-97 Y 011-99

MONTO CALCULADO PARA EL PAGO DE LOS DDUU

GRADO

Remuneración 
Total Común 

(Básica -
Reunificada-

RTHP) 

BONIF. 
FAMILIAR

D.S. 142-91-EF 
Adicional 

Bonif.Dedic.Exclu
siva

D.S. 237-91-EF 
Asignación 

para Personal 
Policial  Militar  

D.S. 054-92-
EF  

Asignación 
Excepcional

D.LEY 25458 
Asignación 
Excepcional

D.LEY 25739 
Asignación 
Excepcional

D.LEY 25943 
Asignación 
Excepcional

D.S. 098-93-
EF 

Bonificación 
Excepcional

D.S. 046-94-
EF 

Bonificación 
Excepcional

Monto Base 
del Calculo

BONIFICACIONES ESPECIALES

D.U. 090-96 D.U. 073-97 D.U. 011-99

MAY 64.96 3.00 50.00 50.00 42.00 50.00 60.00 50.00 70.00 150.00 589.96 94.39 109.50 127.02 

EJEMPLO:



Remuneración Total Común 
(S/64.96)

Pago efectuado por
concepto del D.U.
090-96 (16%) NOV96

DIFERENCIAL POR PAGAR: 

S/ 3.39

MONTO USADO PARA EL CÁLCULO 

DEL 16% DEL DU. 090-96 FUE:

S/ 17.37

MONTO A CALCULAR

MAY S/ 94.39

MONTO PAGADO

MAY S/ 91.00



MAY PNP DU. 090-96 DU. 073-97 DU. 011-99

MONTO PAGADO S/ 91.00 S/ 105.66 S/ 122.49 

RM. 0835-91-IN/PNP S/ 94.34 S/ 109.50 S/ 127.02 

DIFERENCIAL S/ 03.34 S/ 3.84 S/ 4.53

EJEMPLO:



MONTO ADEUDADO:

Personal en Actividad S/ 120'349,417.63

Pensionistas Titulares 161'444,665.59

Pensionistas Sobrevivientes 41'119,970.56

SUBTOTAL S/ 322'914,053.78

Aportes del Estado 11'777,226.43

TOTAL GENERAL S/ 334'691,280.21

SITUACION P.E.A

Personal en Actividad 93,583

Personal Titular 60,703

Sobrevivientes 16,038

TOTAL 170,324



CONCLUSIONES

Los montos establecidos en el concepto de Remuneración Reunificada, consignados en las
boletas de pago del personal policial fueron incrementados conforme lo establecido en la
RM. N° 0835-91-IN/PNP; sin embargo, para el cálculo de los DDUU., no se ha tomado en
cuenta dicha resolución, produciendo el diferencial señalado en el informe de la
consultoría. 1
2

3

La RM. N° 0835-91-IN/PNP fue aplicada para el cálculo de los sueldos con total eficacia, los
cuales estaban compuestos por los conceptos señalados en el DS. N° 213-90-EF, por lo tanto el
monto de la Remuneración Reunificada contenida en la escala de dicha RM debió
considerarse como base de cálculo del 16% del DU. Nº 090-96, situación que no ocurrió.

La escala establecida por la RM. Nº 0835-91-IN/PNP que varió el monto de la R.
Reunificada, fue aplicada desde el 01AGO1991 hasta la entrada en vigencia del D. Leg.
1132 (10DIC2012), la que se consideró para el cálculo de los sueldos (consignada en la
Boleta de Pago) del personal policial durante 21 años; escala que fue recogida,
convalidada y consolidada por el D. Legislativo N° 1132, que ordenó definitivamente las
remuneraciones de las FFAA y PNP.



5

El MINDEF emitió, de igual forma, la RM. N° 1020-DE/OGA del 02SET1991 que
estableció los mismos montos contenidos en la RM. N° 0835-91-IN/PNP;
resolución que fue dejada sin efecto de forma expresa por la Segunda Disposición
Complementaria Derogatoria del D. Leg. 1132.4

La Oficina de Planificación Operativa y Presupuesto del Ministerio del Interior
emitió el Informe N° 0032-2019/IN/OGPP/OPP concluyendo que de acuerdo a los
montos pagados al personal de la PNP, se ha identificado que la deuda por
aplicación de los DU N° 090-96, 073-97 y 011-99 al mes de diciembre 2017 asciende
a S/ 334’691,280.21 soles y que el Ministerio del Interior no cuenta con recursos de
libre disponibilidad para financiar el referido adeudo.

Se ha solicitado al Ministerio del Interior se gestione ante el Ministerio de
Economía y Finanzas, la asignación de mayores recursos, para atender esta
demanda.



PROYECTO DE LEY



GRACIAS


